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IQUESEYCÚM 

En virtud de lo anterior el Despacho le imparte APROBACIÓN a la liquidación del 
CRÉDIT orla parte actora dentro del proceso referido. 

Visto el informe secretaria! que antecede y teniendo en cuenta que se corrió el 
traslado de la liquidación del crédito de conformidad a lo establecido en el numeral 
2 del Art. 446 del C.G.P. y en tanto no se presentó objeción alguna, es del caso dar 
aplicación a lo normado en el numeral 3 ídem. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Susa, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

REF: 
Rad. 2017-000106 
Proceso Ejecutivo 
Demandante. Crediflores 
Demandado. José Jaime Cortes y otros 
Decisión Aprueba Liquidación. 

Consejo Superior 
de la Judicatura 

• 

INFORME SECRETARIAL. Susa, Cundinarnarca., 16 de Febrero de 2022. En la 
fecha entran al Despacho las presentes diligencias informando que conforme al 
artículo 446-2 y en consonancia con el artículo 11 O del C.G.P. esta secretaría corrió 
traslado de la liquidación del e ' ·o presentada parte actora, el cual venció 
en silencio sin que la ejec d t rmul s~v,q,~~ al estado de la 
cuenta. Provea. 7~ 
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Circuito Judicial Ubaté 
Juzgado Promiscuo 9'1.unicipa[ Susa 
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